
 

 

  

 

 

 

*A par�r de ese plazo se puede entender como silencio administra�vo nega�vo 

El alumno reclama a 
través del Registro 
Electrónico UMU 
preferiblemente,  
mediante 
"Presentación de 
Instancia Básica" 
dirigida a la Facultad

1
La Secretaría revisa la 
reclamación, la 
solicitud y solicita la 
revisión del informe al 
coordinador/a de la 
asignatura,al 
secretario/a y 
director/a del 
Departamento.

2
EL Departamento 
se pronuncia sobre 
la reclamación.

3
La Secretaría 
revisa el informe 
y lo pone en 
conocimiento de 
la Comisión de 
Ordenación 
Docente/ 
Intercampus 
(Enfermería).

4
El Decano 
resuelve en 
nombre del 
Rector y se 
notifica al 
alumno.

5

1 mes desde 
publicación de 

admi�dos 

1 mes para 
resolver* 


